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IOSCO aborda la Crisis Subprime 
  
El Comité Técnico de IOSCO se reunió el martes 5 de febrero para revisar el progreso 

del Grupo de Trabajo de la Crisis Subprime. Instaurado en Tokio en noviembre de 

2007, su foco está puesto en cuatro temas clave: el aumento de la transparencia por 

parte de emisores de productos estructurados, así como un conocimiento apropiado de 

los mismos por parte de los inversores; el mejoramiento de los procesos de 

administración de riesgo por parte de intermediarios; los asuntos específicos de 

valuación y contabilidad; y los roles y deberes de las agencias calificadoras de riesgo.  

  

La revisión de IOSCO tiene como objetivo complementar el trabajo emprendido por otros 

organismos regulatorios y gubernamentales, incluyendo el Foro para la Estabilidad 

Financiera, en el tratamiento de la inestabilidad que actualmente experimentan los mercados 

financieros. El Grupo de Trabajo presentará sus conclusiones finales en mayo de 2008. 

  

El Comité Técnico de IOSCO también debatió varios posibles avances en el modelo del 

Código IOSCO de Principios de Conducta para Agencias Calificadoras de Riesgo 

(CRAs, por sus siglas en inglés) incluyendo: 

  

• aclaración de los supuestos detrás de las calificaciones individuales otorgadas a 

transacciones financieras estructuradas;                                                 

• prohibición de aconsejar sobre el diseño de productos estructurados que la 

agencia también califica; y  

• asegurar que se vayan dando los pasos apropiados para que la información 

empleada sea de una calidad suficiente como para convalidar una calificación 

creíble. 

  



 

IOSCO espera producir un documento de consulta a principios de Marzo sobre los 

cambios propuestos al modelo de Código de Conducta. 

  

Asimismo, el Comité Técnico enumeró varios pasos clave que pueden dar los 

participantes de los mercados para ayudar a restaurar la confianza en la operación de los 

mismos:                                            

  

• Se insta a las instituciones financieras a mejorar la información disponible para 

el mercado primario de instrumentos financieros estructurados;  

• Se propone que los participantes del mercado cooperaren para identificar aquella 

información relevante y útil para lograr un apropiado nivel de transparencia en el 

mercado secundario; 

• Se propone que las instituciones financieras hagan una completa y precisa 

declaración de su monto y nivel de exposición a los instrumentos financieros 

estructurados del mercado; 

• Se insta a los inversores institucionales, así como a los administradores de 

activos financieros, a desarrollar y emprender estrictos procesos de investigación 

y auditoría, previos a cualquier inversión en productos estructurados complejos.  

 

 



 

NOTAS PARA LOS EDITORES  

  
1.      El Comité Técnico de IOSCO lanzó el Grupo de Trabajo sobre la Crisis Subprime 

durante su reunión en Tokio, el 6 de Noviembre de 2007.  
 
2.      La próxima Conferencia Anual de IOSCO tendrá lugar del 26 al 29 de Mayo de 2008 

en París, patrocinada por la Autorité Marché des Financiers.   
  

3.      En febrero de 2008, IOSCO publicó su Reseña Sobre la Implementación de los 
Lineamientos de IOSCO sobre un Código de Conducta para las Agencias Calificadoras 
de Riesgo, Reporte del Comité Técnico de IOSCO. Las respuestas a dicha consulta 
fueron publicadas en su página web en Mayo de 2007. 
  

4.      IOSCO está reconocido como el foro internacional de Comisiones de Valores líder en el 
mundo. Su amplia membresía regula más del 90% de los mercados mundiales de 
valores, siendo IOSCO el foro de cooperación internacional más importante de agencias 
reguladoras de este tipo. De manera agregada, sus miembros regulan más de cien 
jurisdicciones, y la membresía de la organización continúa creciendo a paso firme.      
                                                     

5.     El Comité Técnico, un grupo de trabajo especializado establecido por el Comité 
Ejecutivo de IOSCO, está compuesto por quince agencias que regulan algunos de los 
mercados más grandes, desarrollados y globalizados del mundo. Su objetivo es la 
revisión de los tópicos regulatorios de mayor peso en relación a las transacciones 
internacionales de valores y futuros, así como coordinar respuestas prácticas a este 
respecto. El Sr. Michel Prada, Presidente de la Autorité des Marchés Financiers (AMF) 
de Francia, actualmente se desempeña como Presidente del Comité Técnico. Los 
miembros del mismo son: Australia, Francia, Alemania, Hong Kong, Italia, Japón, 
México, los Países Bajos, Ontario, Québec, España, Suiza, el Reino Unido y los Estados 
Unidos.  

                                                                        
6.      A través de sus estructuras permanentes, IOSCO apunta a: 
 

·        cooperar en conjunto en la promoción de altos estándares regulatorios con el fin de 
mantener mercados justos, eficientes y sanos;  

·        intercambiar información sobre respectivas experiencias con el fin de promover el 
desarrollo de los mercados domésticos;  

·        unificar esfuerzos para el establecimiento de estándares y de una efectiva vigilancia de 
las transacciones internacionales de valores;  

·        proporcionar ayuda mutua para promover la integridad de los mercados por medio de la 
rigurosa aplicación de estándares comunes, así como un efectivo control del 
cumplimiento de los mismos. 
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